
 
 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

 

RESUELVE 

 

 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la conmemoración de los 100 años de la 

localidad de Sargento Cabral, departamento Constitución, provincia de Santa Fe, que tendrá 

lugar el 19 de junio de 2021, y adherir a los festejos y actividades a realizarse en el marco del 

centésimo aniversario de su fundación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

FUNDAMENTOS 

 

 Sr. Presidente:  

 El presente proyecto de resolución tiene por objeto declarar de interés la 

conmemoración del centésimo aniversario de la localidad de Sargento Cabral, departamento 

de Constitución, provincia de Santa Fe, y adherir a los festejos y actividades alusivas en el 

marco de dicha celebración que tendrá lugar el 19 de junio de 2021. 

 Sargento Cabral se encuentra a la vera de la ruta provincial 90, a 37 kilómetros de la 

ciudad cabecera del departamento, Villa Constitución, y a 249 kilómetros de la capital 

provincial, la ciudad de Santa Fe. Fundado el 19 de junio de 1921 frente a la estación del 

ferrocarril de la línea de Rosario a Buenos Aires de la Compañía General de Ferrocarriles de la 

Provincia de Buenos Aires (que había sido habilitada en noviembre de 1907), el pueblo se 

emplazó en terrenos que pertenecían a la Sra. Martina Sagasta de Aranés, luego de que fueran 

loteados y rematados.  

 Se trata de la localidad más joven del departamento Constitución, que en sus 

comienzos dependía de la comuna de Cepeda, hasta que se desprendió de dicho distrito 

comunal en junio de 1933, al crearse una junta administrativa. 

 Con motivo de la celebración del centenario de su fundación, la comuna de Sargento 

Cabral está armando los preparativos e impulsando una serie de actividades para que sus 

habitantes puedan ser parte de esta iniciativa y tengan un espacio en la historia del pueblo, 

con el objetivo de mostrar el desarrollo y el crecimiento que tuvo el distrito a lo largo de estos 

cien años. 

 Desde la Comisión Comunal han lanzado una convocatoria a participar de distintos 

programas que incluyen a instituciones educativas, artistas y músicos locales, jóvenes y 



 
 

adultos emprendedores, pequeños y medianos productores, de cara a una amplia gama de 

actividades vinculadas a la tradición, la cultura, el deporte, ferias y exhibiciones. A su vez, se 

invitó a la comunidad en general para formar lo que es 100 Historias, que consiste en contar 

diferentes historias del pueblo durante el recorrido de estos años con el objetivo final de tener 

un libro de los 100 años de Sargento Cabral. 

 Habida cuenta de esta fecha tan significativa para la localidad de Sargento Cabral, 

solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación del presente proyecto de resolución. 


